
¡I{FORME DEI COüISARTO

A ia lunta Genera d€ Acclonlstás del
AGRf BAI{DA HOLDING AGRIHOLDING S,A.

En cumplñento a mls fu¡clones de comlsa o de aGRIBAI'¡DA HoLDI{G
aGRIHOLDÍI{G S.A. he acatado o d¡spuesto en elalr,32t de la Ley de Coñpañlasy e
reg amento que establece os requisitos mín mos que ¿ebe @ntener el rnfome de los
@ñrsaros de la cohpañÍa, *gún Resolucrón N,92 1,4,3,0014 públi@do en el Regstrc
oftcal N.,14 det 13 de odúbre de 1992i paÉ al elerclcto econóñ có temiña¿o al 31 de

%_9oavresiaosposcdñm nforre po' estee)eú.oe@-ofr@:

1 En ml op¡nión os adm¡nistrado¡es de la @mpañía han dado cump¡mlento a las
normas egaer statutarras y ¡eglamentárlas, seqún Lo estabecdo en los
estatutos sda6 de ela e ¡ncus¡v€ É han dado cumpllmlenlo a todas las
r*óludones de la Junta Genera de accion stas,

2. Ercontól ñterno de a @mpañía es adecuado, a¿¡c¡onamente es de rsaltar que
a adminlst.acóñ de lá.óñpañÍa estÉ preocupada en la onstante emis¡ón de
po iüos y po' {r pnto\ -"e$ os pa'a a. dlsd+as á eas.

3, Las cifras pre*ñtadas eñ lc Estadc Financiems, son lguales a las dellibro mayo¡
y los ibr6 auxirráres dé cóñtablr¿a¿/ las mrsmas que se encuentran reg¡sfadas de
@nformidad con las Normas Inteñá.lo¡¡l* de Informa.ló¡ Financera

4, He dado cumplimjento a lá dlsp6lclón deL Art. 321 de a Ley de compañias,
prhclpa mente en la reüslón de los 3álances de coñpóba. óñ ñeñsuales, cortól
lntemo y libros de contabilidad.

Eñ concordancla con lo anterormente ñdl6do a compañfa no presento sltuac¡o¡es
tuera de lo común dlrante eleier.i.io económco 201s que hubleÉn hecho necesano
convo6torlas s peci a s a .l! ntas GeneG les extraó.dina ¡ias de Ac.lo n lstas,

?-,,.\.1^f.-
lns. Rom¡ña Mobñó c. tjal

Guayaqú 1,30 de rlaño del2016


